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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ................. año, 50 ptas.
Lis demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22'50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
ada la correspondencia administrativa referente al 
Bo iIe t in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ácadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
TÍdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
drán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
¡el año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
toriterios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
’-i» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
ügo civil).
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
® provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
Ratro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propues- 

3 del de Hacienda, 
jengo en autorizar a éste para que presente a las 
^rtes un proyecto de ley modificando, a partir del 
'• de enero de 1935, la escala de gravámenes de la 
Contribución general sobre la renta.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil no- 
^■¡entos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
yres.—El Ministro de Hacienda, Antonio Lyra y Zá-

A LAS CORTES

Ideada la Contribución general sobre la renta por la 
vey de 20 de diciembre de 1932, con los tipos de gra- 
•I^en y la escala de rentas imponibles establecidos en 
j CaPitulo III de la Ley misma, es llegado el momento 
jExteriorizar el propósito que el Gobierno tuvo, des- 
^ Que se iniciaron los trabajos preparatorios del nue- 
_ tributo, de reducir paulatinamente el mínimo de 

Fijado éste en 100.000 pesetas, se propone 
,^3 rebajarlo a las 70.000, modificándose, en conse- 
^,nc'a, la referida escala con arreglo a la propia fór- 
2Matemática en que se basó la primitiva, y man- 
"inio”^0 *0S misnios ^Pos de gravamen máximo y mí-

evidentes los obstáculos que se oponen a que, 
QC5(,nient°, y para el corriente ejercicio rija la nueva 

*as dificultades de organización administrativa 
'^¡^H^erse el área de imposicición y los estrechos 
pLes de tiempo notoriamente insuficientes para im- 
v *ar desde luego la reforma puesto que habrían de 

e con urgencia plazos de declaración a un núme

ro de contribuyentes mucho mayor que el actual, con 
la consiguiente labor de asesoramiento, pareja de la 
efectuada en 1933 en un sector más limitado y en un 
mayor espacio de tiempo. Estas razones, aparte otras, 
aconsejan demorar la efectividad de aquel propósito 
hasta 1935.

Pero es conveniente a los altos intereses de la Ha
cienda pública proceder a preparar inmediatamente la 
reforma de que se trata, a fin de que la Administración 
se apodere de medios adecuados y realice sin precipi
taciones, siempre perjudiciales, los trabajos necesarios 
y la reorganización precisa para que tal reforma tenga 
la máxima garantía de eficacia y de normalidad en su 
establecimiento.

Por ello, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° A partir del primer día del ejercicio 
económico de 1935, la escala de gravámenes del ar
tículo 18 de la Ley de 20 de diciembre de 1932 relativa 
a la Contribución general sobre la renta, quedará sus
tituida por la siguiente:

Renta imponible.

De 70.000,01 pesetas a 80.000, 1,00 por 100 de gra
vamen.

De 80.000,01 pesetas a 100.000, 1,28 por 100 ídem.
De 100.000,01 pesetas a 120.000, 1,78 por 100 ídem.
De 120.000,01 pesetas a 150.000, 2,21 por 100 ídem.
De 150.000,01 pesetas a 200.000, 2,77 por 100 ídem.
De 200.000,01 pesetas a 250.000, 3,57 por 100 ídem.
De 250.000,01 pesetas a 300.000, 4,20 por 100 ídem.
De 300.000,01 pesetas a 400.000, 4,75 por 100 ídem.
De 400.000,01 pesetas a 500.000, 5,64 por 100 ídem.
De 500.000,01 pesetas a 750.000, 6,35 por 100 ídem.
De 750.000,01 pesetas a 1.000.000,7,62 por 100 ídem.
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Si la renta imponible excediese de 1.000.000, se 
gravará en la siguiente forma:

El primer millón, a razón de 8,48 por 100, y lo que 
exceda, a razón del 11 por 100.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las disposiciones reglamentarías que sean preci
sas para el cumplimiento de esta Ley.

Disposición transitoria.

Las actuaciones administrativas que desde el día 1.° 
de enero de 1935 determinen la liquidación de cuotas 
por rentas imputables a los ejercicios de 1933 y de 1934, 
se acomodarán para la imposición de las dichas cuotas a 
la escala de gravámenes del artículo 18 de la Ley de 
20 de diciembre de 1932.

Madrid, 27 de febrero de 1934.—El Ministro de Ha
cienda, Antonio Lara y Zárate.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propues
ta del de Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que presente a las 
Cortes un proyecto de ley sobre modificación del im
puesto de Transportes terrestres.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Hacienda, Antonio Lara y Zá
rate.

A LAS CORTES

Las entidades representativas de las diversas ramas 
de los transportes terrestres han coincidido, reiterada
mente, en la conveniencia de establecer un nuevo ré
gimen fiscal respecto de los servicios de transporte 
mecánico de viajeros y mercancías por carretera, en 
relación con los de ferrocarriles y tranvías. El Gobier
no se cree obligado a recoger lo esencial de las con
clusiones que varias veces se han hecho públicas acer
ca de la materia, acometiendo una reforma del impues
to de Transportes terrestres que entraña, entreoirás, 
las innovaciones siguientes: la distinción, en cuanto al 
tipo del impuesto, entre las líneas de transportes de 
viajeros, según se trate o no de líneas concurrentes a 
los ferrocarriles o tranvías; la imposición, en equiva
lencia del impuesto, de un pequeño gravamen a los 
dueños o poseedores de automóviles particulares de 
turismo y de alquiler que circulen por carretera o ca
minos ordinarios, y la limitación de los casos de cele
bración de conciertos para el pago del impuesto.

Dada la índole de tal reforma, será preciso conec
tarla con las disposiciones que en su día se dicten so
bre coordinación de los transportes terrestres y auto
rizar al Ministerio de Hacienda para implantarla con la 
gradación que exija la normal exacción del impuesto.

Por lo expuesto,
El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, tiene el honor de someter a la delibera
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° En sustitución del número 3.° del apar
tado A) del artículo 2.° de la vigente ley reguladora 
del impuesto de Transportes por las vías terrestres y 
fluviales, texto refundido de 5 de julio de 1920, y a 
continuación del número 2.° del mismo apartado, se 
consignará lo siguiente, por lo que se refiere a los ti
pos de gravamen del citado impuesto:

"3.” El 15 por 100 sobre el precio de los billetes o 
de los asientos de los viajeros en los vehículos de trac
ción mecánica en líneas de transporte que no sean ca

lificadas como concurrentes a los ferrocarriles o tran
vías, cuando el precio de los dichos billetes o asientos 
sea el fijado en las correspondientes tarifas debidamen
te aprobadas. Si las respectivas Empresas redujeren los 
precios en más del 25 por 100 de los señalados en las 
tanfas ordinarias, el tipo de gravamen será el 5 por

4 .° El 25 por 100 sobre el precio de los billetes o 
de los asientos de los viajeros en los vehículos de trac
ción mecánica en líneas de transporte declaradas pa
ralelas o concurrentes a los ferrocarriles o tranvías. Si 
las respectivas Empresas redujeren los precios en más 
del 25 por 100 de los señalados en las tarifas ordina
rias, el tipo de gravamen será el 10 por 100.

La calificación de si una línea es concurrente a fe
rrocarril o tranvía, al efecto antes indicado, será hecha 
por un Jurado de estimación, integrado por representa
ciones del Ministerio de Hacienda, de empresas de 
vias férreas y de transporte mecánico de viajeros por 
carretera y de usuarios. Este Jurado tendrá siempre en 
cuenta el informe del organismo que en el Ministerio 
de Obras públicas se halle encargado de otorgar las 
concesiones y autorizaciones de líneas de transporte.

5 .° El 25 por 100, en general, sobre los precios de 
los billetes o de los asientos de ios viajeros en cual
quier medio de locomoción terrestre o fluvial en los 
casos no comprendidos en los números anteriores.-

Artículo 2.° Los dueños o poseedores de automó
viles particulares de turismo que circulen por carrete
ras o caminos ordinarios fuera de los respectivos tér
minos municipales deberán satisfacer, en equivalencia 
del impuesto de Transportes terrestres, 10 pesetas por 
asiento y año, incluyendo el asiento del conductor. El 
pago del impuesto se verificará por semestres, al pro
pio tiempo que el de la Patente Nacional de circula
ción de automóviles.

Articulo 3.° Los dueños o poseedores de automó
viles de alquiler, con o sin taxímetro, cuyo número de 
asientos no exceda de seis y que se destinen al trans
porte de viajeros por carreteras o caminos ordinarios 
fuera de los respectivos términos municipales, niedian- 
te el alquiler del coche completo, sin itinerario ni hora
rio fijo, deberán satisfacer por el impuesto de Trans
portes terrestres correspondiente a aquellos viajeros, 
20 pesetas por asiento y año cuando los dichos due
ños o poseedores estén domiciliados en poblaciones 
de más de 100.000 habitantes, y 40 pesetas por asien
to y año cuando aquéllos estén domiciliados en pobla' 
clones que no excedan de 100.000 habitantes. No 
contará en ninguno de ambos casos el asiento del con
ductor, ni para el cómputo del número de asientos, 
en consecuencia, para la determinación de la cuota.

El pago del impuesto se verificará por semestres, ‘ 
propio tiempo que el de la Patente Nacional de erre - 
lación de automóviles. . 0

Si los vehículos a que se refiere el párrafo Pr*ll^i¡. 
de este artículo fueren alquilados por asientos, o rea 
zaren servicios en competencia con otros estableció", 
por concesión o autorización, o si tales servicios ‘i 
ren fijos en itinerarios y horarios, se liquidará el 
puesto a razón de dos céntimos y medio por asien 
kilómetro de recorrido en todos los viajes que 
chos vehículos realicen, si ello pudiera ser 
do con los antecedentes que tenga a la vista la je 
nistración. En otro caso, se estimará que cada un ig. 
los repetidos vehículos recorre diariamente 80 kh( 
tros, y se liquidará el impuesto a razón de cinc° 
timos por asiento y kilómetro, con un mínimo de 
co asientos por cada vehículo. 0 del

Artículo 4.° Las disposiciones del número T 
artículo 8." de la Ley reguladora del impues'1 
Transportes por las vías terrestres y fluviales.) 
correspondientes del párrafo fina! del mismo artK
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sólo serán de aplicación a los conciertos que se cele
bren para el pago de dicho impuesto con las empre
sas o dueños de vehículos de tracción mecánica que 
transporten viajeros exclusivamente en el interior de 
las poblaciones, desde cualquier punto de éstas a las 
estaciones de ferrocarril o tranvía interurbano o mue
lles de embarque, y viceversa, sea cualquiera el precio 
del servicio.

En cuanto a los vehículos de tracción mecánica que 
transporten viajeros y efectos, o viajeros solamen
te, por carreteras o caminos ordinarios fuera de los 
respectivos términos municipales, sólo se podrá con
certar el pago del impuesto de Transportes terrestres 
correspondiente en los casos determinados en el último 
párrafo del articulo 25 de la Ley de 11 de marzo de 
1932, con relación a las empresas de automóviles de 
linea, cuando el precio del billete del viajero o del 
asiento en todo el recorrido de aquélla no exceda de 
1‘25 pesetas. El precio de estos conciertos será el 2 por 
100 tratándose de viajeros y el 5 por 100 tratándose de 
efectos, en la forma que establece para el caso análogo 
de empresas de tranvías la disposición 3.a del artículo 
2.° de la Ley de 26 de julio de 1922.

Se derogan las demás disposiciones del mencionado 
articulo 25 de la Ley de 11 de marzo de 1932.

Artículo 5.° Los conciertos a que se refieren los 
artículos 23 y 24 de la Ley de 11 de marzo de 1932, 
para el pago del impuesto de Transportes terrestres, 
correspondiente a los vehículos de tracción mecánica, 
que transporten exclusivamente mercancías o efectos 
Por carreteras o caminos ordinarios fuera de los res
pectivos términos municipales, sólo podrán celebrarse 
con empresas que no tengan posibilidad de justificar 
con datos fidedignos el tráfico que afectúen. En otro 
caso, se aplicará siempre el tipo de gravamen de 5 por 
100 sobre el precio del transporte, según tarifa, que
dando obligadas las respectivas empresas a presentar 
’as declaraciones reglamentarias.

Tratándose de vehículos de tracción mecánica, des- 
•uiados por entidades comerciales o fabriles a trans
portar exclusivamente productos de su propiedad, re
girán en todo caso los respectivos preceptos del men- 
donado artículo 24 de la Ley de 11 de marzo de 1932.

Artículo 6.° En los casos en que el transporte de 
^rcancías o efectos en vehículos de tracción mecá- 
n'ca se realice sin regularidad de tal servicio, y, en con
Secuencia, no sea posible determinar con exactitud las 
^ndiciones del mismo, se exigirá el importe por el 
üLcho transporte, a razón de 200 pesetas por tonelada y 
ítn?’ Pagaderas por trimestres.

Articulo 7.° Se deroga el artículo 26 de la Ley de 
11 de marzo de 1932.
, tp cuanto al transporte de mercancías o efectos en 
'ehículos de tracción mecánica, serán de aplicación las 
paciones del impuesto que se detallan en las dispo- 
-’úones vigentes, quedando obligadas las respectivas 
^Presas a consignar con todo detalle, en los talones 
¡en las matrices de los mismos, así como en sus libros, 
.ds clases de los productos transportados y sus canti- 
;ades, los recorridos y los demás datos necesarios 
para justificar la exención.

Disposición final.
dií08 Preceptos anteriores no regirán mientras no se 
J en las nuevas disposiciones, en preparación, sobre 

¡pdinación de los transportes terrestres.
Drp autoriza al Ministro de Hacienda para dictar los 
Íü m ptos convenientes de carácter transitorio, a fin de 
Lv as modificaciones tributarias contenidas en esta 
r-v sean ejecutadas por la medida y la gradación que 
Jera la ordenada exacción del impuesto de Trans
as terrestres.

Madrid, 27 de febrero de 1934.— El Ministro de Ha 
cienda, Antonio Lara y Zárate.

{Gaceta 1 marzo 1934).

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza «Troy», 

de oro fino, en el mercado de Londres, y los cambios 
remitidos a la junta S ndical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid, por el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, durante los días 19 al 26 
del mes actual, ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo que de
be cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mismas duran
te la primera decena del próximo mes de marzo y cu
yo pago haya de efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes de Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento cuarenta y un ente
ros con siete céntimos por ciento

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 27 de febrero de 1934. —P. D., 
José de Lara.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 28 febrero 1934).

SECCION TERCERA
Núm. 1.167.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 

de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
do por R. O. de la misma fecha, la Comisión Gestora, 
de acuerdo con el Jefe del Parque de Intendencia de la 
5.a División, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de febrero en la forma siguiente:

Pesetas

Ración de pan................................... 0‘41
Idem de cebada............................... 1‘50
Idem de paja..................................... 0*36
Litro de aceite.................................. 1 ‘90
Idem de petróleo............................ TOO
Idem de vino............. ..................... 0*50
Kilogramo de carne......................... 4*00
Idem de carbón.............................. 0*25
Idem de leña................................... 0*06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono en la Comisaría de 
Guerra de esta provincia, las relaciones con los reci
bos y copias de los pasaportes en la forma que pre
viene la Instrucción de 9 de agosto de 1877, procuran
do hacerlo con la mayor urgencia para evitar expire el 
plazo legal que conceden las disposiciones vigentes 
para la reclamación de estos devengos.

Zaragoza veinticuatro de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Presidente, Luis Orensaz.—Por 
acuerdo de la Comisión Gestora, el Secretario, Emilio 
Falcó.—El Jefe del Parque de Intendencia, Julián de 
Grado.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
CIRCULAR

Excmos. Sres: Para proponer lo procedente acerca 
de las cargas que por servicios de la Administración 
central del Estado recaen actualmente sobre las Dipu
taciones provinciales, Cabildos insulares y Ayunta
mientos, y, por tanto, si deben o no subsistir, conser
vándolas, modificándolas, reduciéndolas o extinguién
dolas y desapareciéndolas, importa que las Diputacio
nes provinciales, Cabildos insulares y Secciones pro
vinciales de la Administración local formalicen un es
tado ajustándose al modelo adjunto.

Las Secciones provinciales de la Administración lo

cal, por conducto de VV. EE., reclamarán de cada uno 
de los Ayuntamientos de la provincia, caso de que nu 
pudieran formalizarlo por si, el correspondiente estado 
y, recibidos todos, los refundirán en otro que remiti
rán a este Centro, visado por VV. EE.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento, 
el de la Comisión gestora de esa Diputación provin
cial (o Cabildo insular) y para el de la Sección pro
vincial de la Administración local, esperando y con
fiando que VV. EE. coadyuvarán a la realización del 
servicio interesado, que precisa esté cumplido antes 
del día 20 del próximo mes de marzo.

Madrid, 24 de febrero de 1934.—El Director gene
ral, José Puig de Asprer.
Señores Gobernadores civiles, excepto de las provin

cias de Navarra y Vascongadas.
(Gaceta 1 marzo 1934).

Diputación pitó»!, Cahilílo insiilar o Sección provincial de la IdmiflisIraeíóD local de. . . . . .

RELACION de las cargas que, por servicios de la Administración Central del Estado, recaen act^almen^ 
sobre la Diputación provincial, Cabildo insular o Ayuntamiento de la provincia, y cuantía anual 
de las mismas figurada en los presupuestos vigentes.

(Fecha).
EL PRESIDENTE O JEFE DE LA SECCION

Fecha de la disposición (1) y 
Ministerio, Dirección gen eral , 
etcétera, que publicó dicha 
disposición e impuso la carga

Expresión del servicio que 

supone la carga

De carácter permanente o fijo De carácter temporal 0 eventual 

i - 1
DE CU AN T 1 A■ D E C U A N T I A

Determinada " Indeterminada Determinada Indetermíneda

— ■ -

To t a l e s .......................
_

(1) (itando sólo la pert uto, si el texto legal o reglamentario lo formara más de una.
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uno 
no 

ado 
iiti-

ito, 
i/in-
iro- 
:on- 
del 
ates

me-

/in-

I.

MINISTERIO d e INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Relación de Escudas vacantes que por todos 

conceptos resultaron desiertas en el Concurso 
general de traslado voluntario anunciado el 7 de 
junio de 1932, y de las de menor censo produ
cidas durante el mismo año, segregadas de con
formidad con lo preceptuado en el Decreto de 2 
de diciembre de 1933 (“Gaceta” del 5), que han 
Je ser provistas en propiedad, entre los Maestros 
que se hallan en expectación de destino con tal 
carácter procedentes de los Cursillos de selec
ción para ingreso en el IMagñsterio Nacional, con
vocados en el año 1931, dándose al efecto a los 
interesados el plazo de veinte días, a contar del 
siguiente al en que se publique la aludida relación 
de vacantes en la “Gaceta de Madrid", para que 
puedan ser solicitadas con la antelación bastante 
para que las peticiones tengan entrada en el Re- 
■gistro general de este Ministerio dentro del plazo 
que se señala, con sujeción al modelo inserto en 
la "Gaceta de Madrid” del 30 de enero próximo 
pasado.

ZARAGOZA
nie 
nal

nal

ja

Maestros.
Vacantes resultas, por todos conceptos, del con

curso de traslado.
2.169. —Ejea de los Caballeros: ídem; Sección 

graduada: 7.624. , . . . ■
2.170. —Moneva; ídem; unitaria: 865. 
2.171. —Pomer : ídem; unitaria; 484. 
2.172. —iSigüés ; ídem; unitaria: 713.
2173.— Terrer ; ídem unitaria número 2; 1.867.

Segregadas por las producidas en 1932.

2174.— Vadillo; Ariza; mixta.
2175.— Zaragoceta : Caspe : mixta.
2.176. —Venta-Olivar (Miralbueno) ; Zaragoza : 

^taria; 80.
2477.—Gordún ; Navardún: Mixta; 92. 
-.178. —Cascajo (San Juan de 'Mozarrifar); 
aragoza: unitaria; 280.
2.179. —Retascón; ídem; unitaria; 308. 
-180.—Nigüella; ídem; unitaria; 314. 
-181..—Fréscano; ídem; unitaria; 352.
-182.—San Martin de Moncavo; ídem: unita- 

‘^ 392. '
2483.—Valtorres; ídem; unitaria; 421. 
2-184.—Asín: ídem: unitaria: 460.
2485.—Los Fayos; ídem; unitaria; 505. 
2.186.—Nuez de Ebro; ídem; unitaria; 546. 
-.187.—Bordalba; ídem; unitaria; 566.
-.188.—Torralba de los Frailes; ídem; unita- 

ha ' 678.
-189.—María de Huerva: ídem: unitaria nú- 

*iro2;761. .
S^^O.—Perdiguera; ídem; unitaria; 796.
2^ •—Bulbuente; ídem; unitaria: 820.
02.—Salvatierra de Escá.— ídem; unitaria 

?m0 1: 957•
•*—Godos: ídem; unitaria: 995.
— Paracuellos de la Ribera; ídem; uni- 

Mú1-015-
Castiliscar; ídem; unitaria número 2;.

2.196/ —Farasdués; ídem; unitaria número 2; 
1.042.

2.197. —Erla; ídem; unitaria número 2; 1.067, 
2.198. —Pradilla de Ebro; ídem; unitaria nú

mero 2; 1.070.
2.199. —Calcena; ídem; unitaria número 2; 

1.087.
2.200. —Juslibol; Zaragoza; unitaria número 

2; “Juan E. Tranzo”; 1.093.
2.201. —Boquiñeni; ídem; unitaria número 2; 

1.136.
2.202. —Mediana de Aragón; ídem; unitaria 

número 2; 1.232.
2.203. —'Malón; ídem; unitaria; 1.241.
2.204. —Santa Isabel: Zaragoza: unitaria nú

mero 1 ; 1.260.
2.205. —Jarque; ídem; unitaria número 2: 1.331 
2.206. —Alfajarín; ídem; unitaria número 2;

2.207. —San Juan de Mozarrifar; Zaragoza; 
unitaria número 2, “Andrés Olivan” ; 1.403.

2.208. —Fayón; ídem: unitaria núm. 2; 1.476. 
2.209. —Ibdes: ídem; unitaria núm. 1: 1.769. 
2.210. —Luesia; ídem: unitaria núm. 2; 1.790. 
2.211. —Montañana; Zaragoza: unitaria número 

1 : 1.966. '
2.212. —Montañana ; Zaragoza ; ”A. Hernández 

Faj arnés; 1.966.

. Al objeto de evitar en lo posible todo entor
pecimiento o alargamiento de plazos que obsta
culice la más pronta resolución del concurso a 
que se refiere la Orden de convocatoria de fe
cha-24 de enero último, no obstante estar con
feccionada la relación de Escuelas vacantes que 
antecede, teniendo en cuenta las rectificaciones 
hechas por las Secciones administrativas de Pri- 
rñéra enseñanza, correspondientes éstas, bajo su 
responsabilidad, si a la vista de la mencionada re
lación, una vez debidamente compulsada, nota
ran algún error que implicase la eliminación o 
aumento de alguna o algunas de las Escuelas, 
dentro del preciso e improrrogable plazo de cin
co días (a excepción de las islas Canarias, para 
las que se amplía el plazo durante cuatro días 
más); 1o comunicarán por telégrafo a esta Direc
ción general, Sección 12. la que procederá al 
anuncio inmediato en la “Gaceta de Madrid” de 
las nuevas rectificaciones, a fin de que los inte
resados a quienes puedan afectar formulen nue
va petición en la forma que se señala en el apar
tado 14 de la mencionada Orden de 24 de enero 
del corriente año.

Madrid, 24 de febrero de 1934. — El Director 
general. Francisco Agustín.

(“Gaceta” 28 febrero 1934.)

Núm. 1.168.

Sección administrativa de 1.a Ense
ñanza.
CIRCULAR

A los efectos de lo que preceptúa la Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza, de 24 del ac
tual, inserta en la Gaceta de Madrid de 27 del pasado 
mes, y para el cumplimiento de lo que determina la 
norma 13 de la misma, me permito advertir a todos los 
Maestros y Maestras ingresados en el Escalafón y que 
no tienen número en el de 1929 ó 1931 y los compren
didos en los grupos A. C. D. E. F. y G. de la Orden 
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de 13 de enero último, la obligación que aquélla les 
impone de remitir a esta Sección, con la mayor urgen
cia, sus hojas de servicios.

Deben de tener en cuenta los requeridos, que esta 
Sección debe remitir estas hojas a la Dirección gene
ral antes del día 25 del presente mes, y que aqué
llas tienen que ser certificadas

En la relación de las mismas deben hacer constar el 
hecho de haber aprobado las prácticas necesarias para 
obtener lugar definitivo en el primer Escalafón. Esta 
obligación de remitir la hoja de servicios también que
da impuesta a los Maestros y Maestras ascendidos al 
sueldo de cuatro mil pesetas.

A la hoja de servicios deberán acompañar la partida 
de nacimiento, si no la tuvieren remitida, y si aquélla la 
tuvieran ya presentada, pero sin defectos, quedan 
exentos de la obligación de remitirla.

Me permito recordarles a todos a quienes afecta la 
Orden de referencia que se les hará responsables si 
omiten algún dato o esté equivocado éste.

Intereso de los señores Alcaldes den conocimiento 
de esta circular a los señores Maestros de sus respec
tivas localidades por si les comprendiera el cumpli
miento de esta Orden

Zaragoza, 2 de marzo de 1934.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre

Núm. 1.141.

OIRECCION GEHEML DEL llSTinirO GEOGSÍFICO V CATASIMI
NEGOCIADO DE PARCELACION

RELACION de los términos municipales en que han de efectuarse trabajos topográficos del Catastro parce
lario durante la campaña 1934, y a cuyos Ayuntamientos ha sido hecha la oportuna notificación.

Provincia de Zaragoza.— Brigada primera.

TERMINOS MUNICIPALES Hectáreas.
Número d£ 

Topógrafos

Duración 
probable dt 
los trabajo.

Meses.

J )RNALES POR MES

De prácti 
C3S. De peones.

De caballe
rías.

PARTIDO JUDICIAL DE LA ALMUNIA

Chodes................... 9.778
5.448

9
8

20
20

60
60

10
10Almonacid de la Sierra.......................................

Alpartir . . . .
1
1
12.743 9 1020 60

PARTIDO JUDICIAL DE ATECA

Ariza...................... 10.273 2 7 40 120 20
PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD

Inogés . . . . 1.264
1.161
3.777 
1.545
1.373
4.240

1 2
2
9
9
9
9

20
20
20
20
20
20

60 10
10
10
10

Sediles.............
Tobed . . . . 1 60

60Santa Cruz de Grío . . . 1
Villalba de Perejil . . . 1

1
1

60 10
belmente de Calatayud...................................... 60

60 10

PARTIDO JUDICIAL DE CARIÑENA

Cosuenda ................ 3.157 9 20 101 60
PARTIDO JUDICIAL DE CASPE

Mequinenza................... 29.990
44.542
30.108

6
7
2

10Caspe................... 1
4

20 60
240 40

Sástago................... 80
20 10

PARTIDO JUDICIAL DE PINA
1 60

Villafranca de Ebro............. 6.345
13.698

1.718
1.622
2.498

643 
4.850 
1.788 ।

i 2 
9
9
9
9
9
9
9

20
20
20
20
20
20
20
20

60 10
Alfajarin................... 10
Puebla de Alfindén............. i i . 60 10
Pastriz....................... 60 10
El Burgo de Ebro....................... i i 60

60
60
60

10
La joyosa ............................. 1 10
Torres de Berrellén............. ] 10
Utebo............................. 1 101 l 60 ________ *
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Provincia de Zaragoza. — Brigada segunda.

cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunatí, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

TERMINOS MUNICIPALES Hectáreas.
Número de 

Topógrafos

Duración 
probable re 
los trabajos 

m" 
Meses.

JORNALES POR MES

De prác'i- 
cos. De peones.

De caballe
rías.

PARTIDO JUDICIAL DE LA ALMUNIA

Calatorao............................................................. 4.849 1 9 20 60 10
Pedrola ................................................................ 11.369 1 7 20 eo 10
Salillas de Jalón................................................... 232 1 9 20 60 10
Lucena de Jalón................................................... 1.032 1 9 20 60 10
Riela...................................................................... 9.070 1 9 20 60 10
Alagón.................................................................. 2.367 1 6 20 60 10
La Almunia.......................................................... 701 1 8 20 60 10

PARTIDO JUDICIAL DE BELCHITE

Codo............................................................. 1.130 1 5 20 60 10
Belchite................................................................ 26.720 1 7 20 60 10
Moyuela................................................................ 4.240 1 2 20 60 10
Lécera ................................................................... 10.831 1 2 20 60 10
Almochuei............................................................. 3.213 1 2 20 60 10

PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD

Sestrica................................................................ 1.623 1 7 20 60 10
Orera...................................................................... 2.004 1 9 20 60 10

PARTIDO JUDICIAL DE CARIÑENA

Encinacorba.......................................................... 3 673 1 4 20 60 10
Aguaron ................................................................ 3.670 1 2 20 60 10
paniza................................................................... 4.730 1 9 20 60 10
Herrera de los Navarros....................................... 10.463 2 7 40 120 20
lodos ................................................................... 6.213 1 9 20 60 10
lariñena................................................................ 8.211 2 5 40 120 20

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Citaciones y emplazamientos.

*o$ apercibimientos procedentes en derecho, se cita 
^lasa, por los Jueces o Tribunales respectivos; a las 
‘s°*tos que a continuación se expresan, para que com- 

''^"scan el día que se les señala, o dentro del término que 
fija) a C0Htar desde la fecha de la publicación 

QMuncio en este periódico oficial, con arreglo a los 
Y^’óos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 

Código de Justicia Militar y 63 ae la ley de Enjuicia
dlo Militar y Marina.

L Núm. 1.170.
^VARRO, Juan; sin domicilio conocido; compare- 

el dia veintisiete del actual, a las diez y media, 
>¡ Yala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
•^ Democracia, núm. 64, segundo, a la celebración 
•3 j0rrespondiente juicio de faltas, que se sigue con- 
tiJm|smo, sobre estafa; caso de no comparecer se 

nPondrá la multa de veinticinco pesetas.

Requisitorias.
^t’crcibiniiento de ser declarados rebeldes y de incu- 
’^se'1 demás responsabilidades legales, de no presen- 
;'4.e los procesados que a continuación se expresan, en el 
^10,(,Uc se lcs f*ia> a contar desde el día de la publica- 

«nuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
' que se señala, se les cita, llama y emplaza, en

Núm. 1.174.
BUIL APARICIO, Alfredo; natural de Zaragoza, d e 

estado soltero, profesión jornalero, de 22 años, hijo 
de Mariano y de María, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por atentado, causa 136 de 1932; 
comparecerá, en término de diez dias, en el Juzgado 
de instrucción del distrito número 2,- de Zaragoza, con 
objeto de ser recluido en el Manicomio de esta 
Ciudad, acordado por la Superioridad.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.171.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita 
por medio dé la presente cédula a D. Marcos Crespo, 
que tuvo su domicilio en la calle de San Genis, núme
ro 45, y actualmente se ignora, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
al objeto de recibirle declaración, como testigo, en su
mario que se instruye con el número 677 de 1933, so
bre daños por choque de vehículos; con apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.
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Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente cédula, que firmo en Zaragoza, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.— El Secretario, 
P. H., Mariano Torrijos.

Nüm. 1.172.
JUZGADO NLTM. 2 
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
en la ejecutoria de la causa número 640 de 1931, sobre 
estafa, contra Manuel Villarroya Giménez, de 30 años, 
soltero, mecánico, hijo de Manuel y María, natural y 
vecino de Calatayud, y cuyo actual paradero se igno
ra, ha acordado hacer saber por la presente a dicho 
procesado, que la Audiencia de esta Ciudad dictó sen
tencia en dicha causa con fecha dieciocho de mayo de 
1933, condenándole a la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor, accesorias y costas, e indemni
zación total a los perjudicados de trescientas setenta y 
cuatro pesetas. Habiéndole sido aplicada por auto de 
veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y tres, 
los beneficios de la ley de Condena condicional, que
dando en suspenso la condena por término de tres años. 

Zaragoza, a veintiocho de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro.— El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.173.
JUZGADO NUM. 2 
Cé ula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de ésta fecha, dictada 
en la ejecutoria de la causa núm. 753 de 1931, sobre 
atentado, contra Antonio Gómez Grajera y Antonio 
Urbán Ramos, domiciliados que estuvieron en esta 
Ciudad, calle Mayor, núm. 27, y cuyo actual paradero 
se ignora, ha acordado hacer saber por el presente a 
dichos penados que la Audiencia de esta Ciudad dictó 
sentencia, en dicha causa, con fecha veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta y tres, condenándoles 
a la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional y ciento cincuenta pesetas de mul
ta, accesorias y costas, cuya pena tienen ya cumplida.

Zaragoza, a veintiocho de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.122.
MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia número quince, de 
esta Capital, en las diligencias promovidas por el Banco 
Hipotecario de España, en solicitud de que se practique 
un requerimiento de pago respecto de D.a Pilar Ungría 
Aznar, dictó la siguiente

Providencia. Juez, Sr. Infante. —Juzgado de primera 
instancia número quince. Madrid, veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres.— Por repar
tido a este Juzgado y Secretaria el anterior escrito, vis
to el poder que se acompaña otorgado por el Banco 
Hipotecario de España a favor del Procurador D. Fran
cisco Javier Dago Sáinz, al que se devolverá dejando 
nota; proveyendo a lo principal de dicho escrito de 
conformidad con lo que se solicita y lo dispuesto en 
los artículos 33 y 34 de la ley de 2 de diciembre de 1872 
por que se rige dicho Banco, requiérase a D.a Pilar 
Ungria Aznar para que en el plazo de dos días satis
faga al Banco demandante los dos semestres que le 
adeuda, vencidos en 31 de diciembre de 1932 y 30 de 
junio de 1933, por razón del préstamo que le hiciera 
dicho Banco, importante cada uno de tales semestres 
doscientas treinta y una pesetas treinta y un céntimos, 
con más los intereses de demora, costas y gastos oca
sionados, bajo apercibimiento de que, no verificándolo, 

se procederá a lo prevenido en dichos preceptos lega
les, o sea al secuestro y posesión interina de losbie 
nes hipotecados, que se decretará a los quince días de 
presentada la demanda, sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación, y se procederá igualmente a la 
venta de tales bienes, conforme a aquellos preceptos; 
librándose para dicho requerimiento, exhorto al señor 
Juez decano de los de Zaragoza.— Al otrosí, practi
cado que sea el requerimiento acordado, expídase a! 
Procurador Sr. Dago Sáinz testimonio del mismo, pre
cedido de la presente.— Asi lo proveyó y firma S. S, 
de qué dóy fe. — Ignacio Infante. — Ante mí, Nicolás 
Cortés.— Rubricados.

Habiendo fallecido la deudora D.a Pilar Ungria Az
nar e ignorarse quienes puedan ser sus herederos o 
representantes legítimos de sus derechos, se ha acor
dado practicarles el requerimiento acordado en la pro
videncia inserta por medio del presente. ’ a" I

Madrid, quince de febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro.— Ignacio Infante.— El Secretario, Nicolás 
Cortés.
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Núm. 1.135.
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado número diez, de esta Capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo promovidos por 
• Cros, S. A.», contra D. Quiliano Garcés, por el pre
sente se anuncia por segunda vez, término de veinte 
días, con la rebaja del veinticinco por ciento, la ven
ta en pública subasta de las fincas siguientes, situada» 
en el pueblo de Luesia; partido judicial de Sos. ,

Una posesión, en la partida de Meleras, dé veinti
ocho cahíces de cabida, equivalentes a dieciséis hec
táreas, una área, sesenta y ocho centiáreas; linda ai 
norte tierras de D. Manuel Sánchez, este la de herede
ros de Isidora Alegie, sur la de herederos de Franci-' 
co Galbán y oeste la de Benito Aragonés. Valorada m 
veinte mil pesetas. ,

Dos campos, secano, en la partida de Marcavu ■ 
de seis cahíces de cabida, equivalentes a tres nec 
reas, cuarenta y tres áreas, veinte centiáreas; lintl‘ ‘ 
norte tierra de José Aragüés, al este la de Manuela a 
güés, sur la dé Miguel Aragüés y oeste las de Man 
la Aragüés. Valorados en seis mil pesetas. |a

El remate tendrá lugar simultáneamente .en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de .1 
cia, Salón de Fermín Galán, y en la del de igual 
de Sos, el día doce de abril próximo, a las doce, a 
tiéndose: .p-cr¡-

Primero. Que los títulos de propiedad de la^ ae. 
tas fincas estarán de manifiesto en Secretaría, pa* 
puedan examinarlos los que quieran tomar Par. ¡ta. 
la subasta, con los que deberán conformarse los t 
dores y no tendrán derecho a exigir otros. cll.

Segundo. Que no se admitirán posturas que 1 el 
bran las dos terceras partes del avalúo, dei-ui i ,e 
veinticinco por ciento, pudiendo hacerse en can 
ceder el remate a tercera persona.

Tercero. Que para tomar parte en la subasu • i)¡esa 
rán los licitadores consignar previamente • en ‘a 
del |uzgado, o en e) Establecimiento destinado 
to, una cantidad igual por lo menos al diez po*" iara 
efectivo del valor de las fincas que sirve de, tip 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admñM ^ás

Cuarto. Que todos los gastos de subasta > 
inherentes a la misma, así como el pago de u 
a la Hacienda, vendrán a cargo del rematante. tos

Barcelona, diecisiete de febrero de mil nPv.„s; 
treinta y cuatro.—El Secretario, Mariano Pujau
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